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El doctor Pedro Cavadas recibe el Premio Iberoamericano 

‘Cortes de Cádiz’ 2016 en la modalidad de cirugía

El doctor Pedro Cavadas, jefe del Servicio de Cirugía 

Reconstructiva del Hospital de Manises, ha sido 

destacado con el Premio Iberoamericano Cortes de Cádiz 

de Cirugía ‘Pedro Virgili’ por su labor como referente 

mundial en cirugía reconstructiva. Se trata de un galardón 

internacional que concede el Ayuntamiento de Cádiz en 

reconocimiento a la destacada trayectoria o actividad de 

personalidades de España e Iberoamérica en diferentes 

ámbitos, y que cubre la mayoría de los campos del saber, 

la ciencia, la cultura y el mundo empresarial.

El acto de entrega del premio, que se ha celebrado hoy 

martes en la Casa de Iberoamérica, ha contado con la 

presencia del doctor Pedro Cavadas quien ha declarado 

“sentirse profundamente honrado por tan alta distinción”.

Según ha hecho saber el Ayuntamiento de Cádiz, el 

jurado debatió sobre las candidaturas presentadas, 

valorando los méritos de cada una de ellas conforme a 

las exigencias que pretende este galardón, y expresaron 

su mayoritario voto a Pedro Cavadas para que fuera 

distinguido con el premio.

El Premio Virgili Cortes de Cádiz se constituye en memoria 

del ilustre cirujano gaditano, que en 1748 fundó el primer 

Colegio de Cirugía de España. Este galardón pretende ser 

aliciente y referente para los especialistas en el ámbito 

de la cirugía.

Los premios Cortes de Cádiz los creó el Ayuntamiento 

gaditano de la mano de prestigiosas instituciones 

españolas como el Consejo General del Poder Judicial 

(CGPJ), la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), la 

Real Academia Hispanoamericana, la Real Academia de 

Botánica o la Universidad de Cádiz, entre otras.

Además, del premio al doctor Cavadas en Cirugía ha 

habido otros cinco galardones que se han entregado 

en las categorías de Ciencias Sociales, Relatos, Creación 

Artística Contemporánea, Investigación Científica e 

Igualdad.

www.hospitalmanises.es

El galardón reconoce la labor del cirujano del Hospital de Manises referente en cirugía reconstructiva
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VI ASAMBLEA ANUAL DE AESFAS

Este año hemos celebrado la VI Asamblea Anual de AESFAS en el acogedor Balneario de Serón, 
en la Localidad Aragonesa de Jaraba (Zaragoza) situado en el paraje de naturaleza impresionante 
de los Balnearios Serón y Sicilia.

La Asamblea fue inaugurada por D. Ramón Duce – Presidente de la Comarca y D. Joaquín Barriga 
– Alcalde de Jaraba, intervino D. Saturnino Álvarez (Presidente de la UDP Nacional) comentó los 
objetivos de la UDP con respecto a las distintas asociaciones que ante la pérdida de subvenciones por 
parte de los organismos oficiales orienta a que se busque la autofinanciación y nuestra presidenta 
Dña. Angelina Fernández aprovechó la oportunidad para dar la bienvenida a los asistentes y reiterar 
el agradecimiento por la confianza depositada en nuestra organización, con el convencimiento de 
que vamos a seguir por la misma senda, la que nos hemos marcado de servir de puente de unión 
entre los asociados y sus familiares con las empresas con las que tenemos firmados ventajosos 
convenios.

La asamblea ha transcurrido según los puntos de la convocatoria, con exposición y aprobación de las 
cuentas anuales e iniciando un turno de presentaciones de las empresas que han firmado convenios 
con AESFAS/UDP, haciendo una exposición en la que además de destacar los contenidos de dichos 
convenios, han resaltado la labor desarrollada de comunicación a través de las Asociaciones no 
quedando el convenio en una mera firma del mismo por parte de las directivas sino que esa labor 
de comunicación es el elemento principal que mantiene en constante ebullición el motor de la 
junta directiva de AESFAS, que en colaboración con las demás Asociaciones tanto de Pensionistas 
de la UDP, como de Funcionarios en Activo y Asociaciones de Mayores adheridos de Jubilados 
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Miguel Álvarez (Director), Montse Sánchez (Responsable de comunicación), Jorge Berdún 
(Responsable Comercial), Sonia Fernández (Directora), Angelina Fernández (Presidenta de AESFAS), 
José Manuel Sicilia (Director Propietario) y Vicente Gavidia (Vicepresidente de AESFAS).



VI ASAMBLEA ANUAL DE AESFAS

de otras organizaciones hacen crecer día a día el interés por las empresas de estar presentes y 
ofreciendo ventajas que redundan directamente en beneficio de los asociados y de forma adicional 
en las Asociaciones a la que pertenecen los mismos.

Dña. Angelina Fernández realizó la clausura de la Asamblea y agradeció a todos los presentes su 
asistencia a la Asamblea, y en especial al equipo del Balneario de Serón, por su amabilidad y esfuerzo 
en atender tanto a los asistentes a la Asamblea como a los acompañantes, con las excursiones por 
los lugares de la Localidad de Jaraba, así como de las instalaciones de los Balnearios de Serón y 
Sicilia.

Miguel Álvarez (Director), Montse Sánchez (Responsable de comunicación), Jorge Berdún 
(Responsable Comercial), Sonia Fernández (Directora), Angelina Fernández (Presidenta de AESFAS), 
José Manuel Sicilia (Director Propietario) y Vicente Gavidia (Vicepresidente de AESFAS).
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A la izquierda Dª Angelina Fernández, Presidenta Nacional AESFAS   y a la derecha  D. José Medina, dueño de la 

cadena hotelera Medina Hoteles en Benidorm.

En su afán por lograr los mejores acuerdos y ventajas para nuestros amigos y asociados, AESFAS/

UDP firmaron el pasado sábado día  5 de  Febrero en Benidorm un convenio de colaboración con la 

cadena hotelera Medina Hoteles

 Compuesto por los hoteles OLYMPUS, SOL Y SOMBRA y ANTEA, todos ellos de 3 estrellas y 

ubicados a poca distancia de la famosa Playa de Poniente de la localidad,  Medina Hoteles es una 

cadena familiar fundada en 1969 gracias al incansable trabajo y tesón de D. José Medina, ejemplo 

de motivación para los mayores, ya que hoy día y con 90 años de edad sigue acudiendo a su oficina 

cada día a las 07.30 de la mañana para interesarse por sus huéspedes y empleados. 

Hoy conviven ya tres generaciones trabajando por aunar lo mejor de antes y de ahora en el mundo 

del turismo y la hotelería, para seguir  ofreciendo un servicio de calidad, cercano y profesional 

dentro de un ambicioso programa de mejora continua.

Con unas tarifas especiales y con unas ventajas y beneficios exclusivos para todos los socios de 

AESFAS, UDP y Asociaciones adheridas y sus familiares presentando la tarjeta AESFAS/UDP, queremos 

que se beneficien de un verdadero programa vacacional de calidad en Benidorm en el que se sientan 

como en su propia casa.
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CONVENIO  CON LA CADENA  MEDINA HOTELES EN BENIDORM
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CONVENIO  CON LA CADENA  MEDINA HOTELES EN BENIDORM

CONDICIONES ESPECIALES PRESENTADO  LA “Tarjeta UDP/AESFAS”

PRECIO PARA PARTICULARES

Desde 27 € (Según temporada)

PRECIO PARA GRUPOS  de 54 personas

Desde 24 € (Según temporada)

Pensión completa están incluidos extras como agua, vino tinto, tinto de verano, cerveza, refrescos 

(todos en auto-servicio con grifo)

- Aperitivo de cortesía

- Detalle de bienvenida en su habitación.

- Botella de agua mineral (1 por habitación y estancia)

- 5% de descuento en masajes y tratamientos de fisioterapia

- 5% de descuento en consumiciones de cafetería

- 5% de descuento en servicio de parking.

- Wi Fi gratuito

- Caja fuerte gratuita

- Libre disfrute de las instalaciones de todos los hoteles de la cadena (animación, etc)

- Early check-in (prioridad para obtener habitación el día de entrada-sujeto a disponibilidad)

- Late check out (el día de salida pueden dejar la habitación más tarde- sujeto a disponibilidad)

y en grupo de 54 personas 

- Recepción exclusiva por la Dirección. Atención personalizada.

-Fiesta de Despedida

Desde 24 € (según temporada) incluyendo los siguientes beneficios

Toda esta información la encontrara en nuestras páginas web www.aesfas.org y www.mayoresudp.

org y en la aplicación gratuita móvil termalismo Udp Aesfas, nuestra tarjeta es gratuita y personal 
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El Servicio de Socio-animación del Hotel se encargó de organizar sesiones de baile, bingos, campeonatos de 

juegos con entrega de trofeos y diplomas, etc. También realizaron una excursión  al primer destino turístico 

con más actividades juntas  del interior de la Comunidad Valenciana,  la población de Cofrentes , una visita 

guiada para conocer diferentes enclaves turísticos de la Comunidad Valenciana, donde se encuentra  el famoso 

crucero fluvial por el Júcar, navegable con más de 30 Km de recorrido ida y vuelta de una hora y media de 

duración y profundidades de más de cien metros de agua, en un moderno barco para 60 pasajeros .

D. Vicente  Delegado Convenios Valencia Aesfas,

D.Esteban Martínez Delegado Provincial de Aesfas Valencia 

D. Manuel Agra  Delegado Comarcal de San Sebastián

VACACIONES  EN  BENIDORM

Nuestros delegados de Aesfas de Valencia y San Sebastián, visitaron la cadena hotelera Medina Hoteles de 

Benidorm, para  saludar a los   grupos de UDP/AESFAS que están en estos momentos provenientes de Valencia 

y de San Sebastián, y organizar otros grupos  para el mes de Octubre de 2.017. 

Gracias al convenio que  realizó Aesfas  con esta cadena, todos los socios de UDP/AESFAS, individualmente 

o en grupo, de cualquier parte de España, pueden  disfrutar de estancias durante el mes de Octubre en los 

establecimientos de Medina Hoteles de Benidorm  con la presentación de la tarjeta gratuita de Udp/Aesfas , 

con los siguiente programa:

 Programa de 8 días/7noches en la Cadena Medina Hoteles de Benidorm por solo 180 €.

 

INCLUYE: Pensión completa. Buffet libre con agua, vino, sangría, cerveza y refrescos ilimitados en comidas. 

Detalle de bienvenida en su habitación. Botella de agua en su habitación ( 1 por habitación y estancia) 5 % 

descuento en masajes y tratamientos terapéuticos. 5% descuento en consumiciones de cafetería. Wifi gratuito. 

Caja Fuerte gratuita. Animación Diaria. Fiesta de despedida. 

Este programa está siendo muy bien acogido por grupos de Udp/Aesfas debido que Benidorm, es un destino  

muy atractivo para los mayores, por  su climatología, playas y cantidad de turismo.



Los delegados provinciales de Aesfas  y  Presidente Comarca de Udp de Usurbi , D. Damaso Lizaso y D. Manuel 

Agra y han reunido a un grupo de 54 socios de Udp-Aesfas (San Sebastian) para disfrutar de 8 días de estancia 

en  la cadena hotelera de MEDINA HOTELES  gracias al convenio de esta cadena con UDP-Aesfas.

Las delegadas provinciales de Aesfas y la Presidenta Provincial de Udp de Ávila  Dª Inma Ruiz y Dª Marta Clemente 

han reunido a un grupo de 54 socios de Udp-Aesfas (Ávila) para disfrutar de 8 días de estancia en  la cadena 

hotelera de MEDINA HOTELES  gracias al convenio de esta cadena con UDP-Aesfas.

Grupos de Socios de UDP/AESFAS de Vacaciones en Benidorm 

en la Cadena Hotelera de Medina Hoteles
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AESFAS y la Asociación de Veteranos de Radiotelevisión 
Española (RTVE)   firman un convenio de colaboración. 

 Dª Angelina Fernández presidenta de la Asociación Española de Funcionarios y Amigos Sénior 
(AESFAS)  y D. Miguel Sánchiz presidente de la Asociación de Veteranos de Radiotelevisión 
Española (RTVE), han firmado un convenio de colaboración en el que AESFAS se compromete 
a informar de todos los convenios  que realice en beneficio de sus asociados.

A través de este convenio se une la información y la gestión para planificar adecuadamente 
el ocio para disfrutar con plena tranquilidad del tiempo de retiro alcanzado, no sin esfuerzo, 
contribuyendo a la integración y participación social de los pensionistas y jubilados a través de 
productos y servicios de calidad en un entorno adecuado, procurando la potenciación de la 
salud, la capacidad física e intelectual.

El Convenio, que se materializa mediante un carnet de socio acreditativo de carácter exclusivo 
y emitido de forma gratuita  por AESFAS, se ha firmado en el marco de la VI Asamblea General 
de AESFAS, en el balneario de Serón. 

Se ha coincidido en el interés por mantener y mejorar el poder adquisitivo de los mayores, en 
el marco de la promoción de productos y servicios de calidad hacia el colectivo en el ámbito 
financiero, salud u ocio, entre otras (sénior marketing), en atención a las necesidades e 
inquietudes de las personas mayores.

D. Miguel Sánchiz  presidente de la Asociación de Veteranos de Radiotelevisión Española – (RTVE) y Dª Angelina 
Fernández presidenta de la Asociación Española de Funcionarios y Amigos Sénior (AESFAS)





EL AYUNTAMIENTO DE COFRENTES ANUNCIA 

EL PROGRAMA DE TURISMO DE SALUD CON LA 

COLABORACIÓN DE AESFAS PARA 200 PENSIONISTAS

El alcalde de Cofrentes, D. Salvador Honrubia, anuncia 

la apertura del Programa de Turismo de Salud para los 

jubilados mayores de más de 60 años. Según  explica, 

este nuevo Programa de Turismo de Salud aúna un 

programa termal con un programa de viajes culturales.

El Programa de Turismo de Salud ofrece 200 plazas 

para estancias de 10 días / 9 noches, en régimen de 

pensión completa con tres tratamientos termales 

diarios. Además, con la presentación de la tarjeta de 

UDP-AESFAS, se obtendrán los siguientes beneficios 

gratuitos: viaje en autobús hasta el balneario, 

alquiler de albornoz, gimnasio gratuito, paseos en 

bicicleta eléctrica de 1 hora, Consultas Médicas y de 

Enfermería, Ticket aperitivo, descuentos en técnicas 

complementarias del 15%...

Para optar a este Programa es necesario estar 

empadronado en Cofrentes en el momento de la 

inscripción, tener cumplidos 60 años y ser pensionista, 

al menos uno de los cónyuges, aunque el otro cónyuge 

pueda ser menor de esta edad. Y en cualquier caso, 

es necesario tener autonomía en la movilidad para 

desenvolverse en la vida diaria.

Los siguientes tratamientos termales que pueden 

disfrutarse durante la estancia en el Balneario, se 

realizarán bajo prescripción médica: Baño General, 

Estufa Termal, Baño de Burbujas, Chorro General, Chorro 

Lumbar, Ducha Circular, Pediluvios, Aerosolterapia, 

Agua en Bebida… Y otras técnicas complementarias 

con el 15 % de descuento (Fisioterapia y Rehabilitación, 

Masajes, Parafangos, Gabinete de Estética).

El precio por usuario es de 215,70 euros después de 

descontarse la ayuda de 150 euros  que el Ayuntamiento 

de Cofrentes ofrece a sus vecinos. 
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El  Ayuntamiento  de Cofrentes y UDP AESFAS 

promocionan el programa de termalismo municipal 

durante 6 años

Un año más, 50 vecinos de de Cofrentes y socios de 

UDP/, AESFAS han disfrutado gracias al Programa de 

Termalismo Municipal de Cofrentes, de 10 días de 

estancia en el Balneario de Villavieja (Castellón).  La 

estancia tuvo lugar Del 5 de Junio  al 14 de Junio y 

durante esos días pudieron disfrutar del balneario y 

reducir sus dolencias y mejorar su calidad de vida.

El Balneario de Villavieja (Castellón) tiene una situación 

privilegiada, en el mismo centro de la población de 

La Vilavella (Villavieja), a 2 Km de Nules, a 55 Km 

de Valencia y a 22 Km de Castellón, en la falda de la 

sierra Espadán y a 7 Km de la playa. Esta situación nos 

permite disfrutar de una climatología suave durante 

todo el año, sin temperaturas extremas, lo que 

favorece la recuperación y fortalece la salud.

Las aguas mineromedicinales del Balneario de 

Villavieja son hipertermales naturales, ya que nacen 

a 40 º en el manantial, por sus propiedades vienen 

siendo utilizadas desde la época Romana. A finales del 

Siglo XIX y principios del Siglo XX alcanzaron todo su 

esplendor, llegando a disponer de 11 establecimientos 

termales y obteniendo reconocimiento en todo el 

ámbito nacional.

Desde UDP/AESFAS se promociona  el TURISMO 

TERMAL, para todas las edades, ya que los beneficios 

de sus aguas termales son para todos. Los balnearios 

son lugares donde relajarse, desconectar o purificar  

el cuerpo sumergidos en agua termal y el termalismo 

y la balneoterapia  tienen propiedades saludables de 

unas aguas únicas y de unas instalaciones privilegiadas, 

que constituyen un  enorme potencial en términos de 

atracción turística.

Gracias a la tarjeta (gratuita) de UDP-AESFAS 

tanto el viaje de ida y vuelta en autobús 

hasta el mismo Balneario, como el uso del 

albornoz durante la cura termal resultan 

gratuitos. Existe también un descuento de 

un 15% en técnicas complementarias como: 

Fisioterapia, Masajes, y Parafangos
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Grupos como la Asociación de Udp Talavera de la Reina (Toledo), la asociación de Udp-Elche, 

acompañado por su presidente D. José Paya,  un grupo de personas de la comarca de Almadén 

(Ciudad Real), otro de Alfaro (La Rioja) y 110 socios de la federación UDP de Cáceres, acompañados 

por el Vicepresidente de UDP y Delegado de AESFAS de Cáceres, D. Virgilio Lozano, pudieron disfrutar 

de 10 días de estancia en el Balneario de Hervideros de Cofrentes (Valencia).

Fueron recibidos por Dª María Ángeles Sáez, responsable de grupos UDP,  estuvieron alojados en 

régimen de pensión completa y en habitación doble compartida, realizando diferentes tratamientos 

termales que les fueron indicados tras una Consulta Médica  de que dispone este Balneario.

El Balneario de Cofrentes ofrece diferentes tratamientos termales entre los que podemos encontrar:  

Baños Generales, Baños de Burbujas, Estufas Generales, Duchas Circulares, Chorros Lumbares, 

Pediluvios, Chorros Generales, Circuitos en Piscina Cubierta, Piscina Termal, etc.

Las aguas de este Balneario, están indicadas para la rehabilitación funcional en enfermedades 

reumáticas y del aparato locomotor en general, enfermedades respiratorias, etc. siendo idóneas 

para disfrutar de la naturaleza gracias a un turismo de ocio saludable.

El Servicio de Socio-animación del Balneario se encargó de organizar sesiones de baile, bingos, 

campeonatos de juegos con entrega de trofeos y diplomas, etc. También realizaron varias excursiones 

y visitas guiadas para conocer diferentes enclaves turísticos del entorno: Visita al Castillo de Cofrentes, 

Crucero Fluvial por el rio Júcar, visita Alcalá del Júcar, etc.

Los grupos se desplazaron a la población de Cofrentes, con el tren turístico, sacando tiempo para ir 

de compras a sus  establecimientos. Gracias al convenio de Udp/ Aesfas, todos los visitantes pueden 

GRUPOS DE UDP-AESFAS EN EL BALNEARIO DE COFRENTES



 

                         ARTÍCULO     17

disfrutar de los descuentos que realizan con la presentación de la tarjeta Udp/Aesfas.

UDP  y AESFAS  las mayores organizaciones de mayores y de funcionarios en activo de España están 

potenciando la Cultura Termal  en los balnearios de agua mineromedicinal de España donde tienen 

convenio con dichos establecimientos.

Gracias a la tarjeta (gratuita) de UDP-AESFAS tanto el viaje de ida y vuelta en autobús hasta el mismo 

Balneario, como el uso del albornoz durante la cura termal resultan gratuitos. Existe también un 

descuento de un 15% en técnicas complementarias como: Fisioterapia, Masajes, y Parafangos.

 

Desde aquí, queremos agradecer todas las atenciones y cuidados a los socios de UDP-AESFAS por 

parte del Director del Balneario de Hervideros de Cofrentes (Valencia), D. Sergio Baluzo  y de todos 

sus empleados

GRUPOS DE UDP-AESFAS EN EL BALNEARIO DE COFRENTES
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VISITAS DE NUESTROS DELEGADOS DE AESFAS A LOS CONCESIONARIOS OPEL

ÁVILA

Tras la firma del convenio firmado entre OPEL 
y AESFAS-UDP,  cuya validez era hasta el 31 
de Agosto pero que ha sido ampliado hasta el 
31 de Diciembre, también lo ha hecho entre 
nuestros asociados funcionarios en activo 
y sus y jubilados de todas las asociaciones 
adheridas a AESFAS-UDP.

Los delegados de AESFAS  han ofrecido a 
los concesionarios la ayuda para que sean 
visitados por  todas las asociaciones locales 
adheridas a AESFAS- UDP, creando vínculos, 
extendiendo la oferta inicial y aportando 
mayor valor añadido al acuerdo, en todos 
los sentidos, de asesoramiento y de ventajas 
competitivas.

El convenio que une a 
Opel España y a AESFAS-
UDP supone que, todos los 
asociados y sus familiares, 
disfrutarán hasta fin de 
año de descuentos que 
van desde el 1,5% hasta el 
10% en el caso de adquirir 
un Opel Insignia, líder en 
ventas.

D. Javier Jiménez Martín, gerente de CERVERA SPORT 

S.L. de OPEL -ÁVILA, y nuestras Delegadas Inma y Marta 

de UDP-AESFAS de Ávila.

D. Dámaso Lizaso Delegado Provincial AESFAS  de San 

Sebastián, D. José Mari Aristi, Director Comercial de 

OPEL  GARAJE INGLES, y D. Manuel Agras Delegado 

AESFAS.

SAN SEBASTIAN



VISITAS DE NUESTROS DELEGADOS DE AESFAS A LOS CONCESIONARIOS OPEL
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BARCELONA TERUEL

AESFAS es una parte sectorial de la Unión 
Democrática de Pensionistas y Jubilados de 
España (UDP),que es la primera Confederación 
de Mayores de Europa, pero también tiene 
convenios de colaboración con importantes 
entidades como:

Asociación Unificada de Militares Españoles 
(AUME).
Alternativa Sindical de Policía (ASIPOL). 
Independiente Guardia Civiles (IGC).
Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad (CERMI). 
Asociación Eméritos IBM.
Unión Empleados Públicos (MOVIMIENTO 
FUE).
Instituto Valenciano del Corazón (INSVACOR). 
Asociación Española de Discapacidad(ANDIS). 

Federación Asociaciones de Mayores de 
Salamanca.
Asociación de Antiguos Alumnos de la Salle 
(Paterna).
Federación de Organizaciones de Mayores de 
la Comunidad de Valencia(FOMCOVA). Centro 
Asturiano de Madrid.
Casa Regional de Asturias de Torrevieja. 
Federación de Asociaciones y centros de 
emigrantes españoles en Francia (FACEEF). 
Real Hermandad de Veteranos de las Fuerzas 
Armadas y Guardia Civil.
Consejo General de Colegios de la Clases 
Pasivas de España.
Asociación de Sénior Internacional. 
Federación Internacional de Centros 
Asturianos (FICA),
entre otras.

D. Gregorio Giménez, delegado de Aesfas  en Cataluña, 

D. Benjamín Serrano, jefe de ventas de Autoleben y   

D. Jairo Ruiz, asesor comercial 

 D. Francisco Civera Gerente de Civera automoción  

de Opel y D. Miguel García Peribáñez  Delegado de 

Aesfas en  Teruel



VISITA DE NUESTROS DELEGADOS DE AESFAS A 
LOS CONCESIONARIOS DE OPEL

Los miembros de la junta directiva de UDP-

AESFAS en Vigo, D. José Manuel Vicente 

Sánchez, Vicepresidente, D. José Pintos 

Méndez, Secretario y D. Paulino Sanchéz 

Delgado, han visitado las instalaciones del 

concesionario  Autoviasa en la  Avenida de 

Madrid 23-25,  de Vigo y han sido recibido por 

Dª.Emma Lago Jefe de Ventas  de Opel

El delegado de AESFAS, D. Raimundo Gustan  

Serrano, ha visitado las instalaciones del 

concesionario  Zavisa de Zaragoza en Via 

Hispanidad, 133 y ha sido recibido por D. 

Carlos Franco Gerente  de Opel

Los delegados han ofrecido la ayuda para que sean  

visitadas  todas las asociaciones locales adheridas a AESFAS 

y UDP, creando vínculos, extendiendo la oferta inicial y 

aportando mayor valor añadido al acuerdo, en todos los 

sentidos, de asesoramiento y de ventajas competitivas
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Don Gabriel del programa Opel Partners, y  Doña Angelina Fernández, D’Amico, responsable Presidenta Nacional de AESFAS.

Opel España y UDP/AESFAS renuevan su acuerdo

Tras los excelentes resultados conseguidos en 2016, Opel España y UDP/AESFAS han renovado su 

acuerdo de colaboración hasta el 31 de diciembre de 2017.

Gracias a este acuerdo más de 250 socios de UDP/AESFAS y sus familiares directos (es decir, padres, 

hijos, cónyuges y hermanos) se han beneficiado ya de descuentos exclusivos a la hora de adquirir un 

vehículo Opel nuevo (por ejemplo, un 10 % de descuento en la compra de un Insignia).

Opel ha sido la marca líder en España en ventas de turismos a particulares en 2016, con más de 

45.000 unidades vendidas, lo que demuestra que se trata de una de las marcas más consolidadas y 

apreciadas por los consumidores. En 2017 Opel realizará una gran ofensiva para seguir contando con 

la confianza de los clientes gracias al lanzamiento de modelos como el Crossland X, el Nuevo Insignia 

o el Grandland X.

Por otra parte, Opel seguirá apostando por los últimos avances en seguridad y conectividad a través 

de Opel OnStar. Gracias a este sistema, con solo pulsar un botón, el conductor puede conectarse con 

un centro de atención que ofrece servicios de asistencia. Además, en caso de accidente, el sistema 

es alertado de forma automática: un asesor llama al vehículo y, si no hay respuesta, envía a los 

servicios de emergencia.

Para obtener estos descuentos solo tienes que registrarte en la página del programa Opel Partners 

(www.programaopelpartners.es), introducir el código de acceso AESFAS000, y rellenar el formulario 

de registro. A continuación, podrás configurar un Opel a tu medida y concertar una prueba de 

conducción en tu concesionario más cercano. Recuerda que para beneficiarte del descuento debes 

presentar tu tarjeta UDP/AESFAS, y el Libro de Familia en el caso de que seas un familiar, cuando 

acudas al concesionario.
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Javier Palma, gerente de Opel Palma, red de concesionarios de Valencia, ha conseguido el 

Primer Premio tras lograr ser el grupo que más coches de la marca Opel ha vendido a todos los  

asociados y familiares de Aesfas/Udp de Valencia. Javier disfrutará de  fin de semana para dos 

personas con pensión completa y baños termales en el Balneario de Sicilia **** de Jaraba en 

Zaragoza,  en la provincia de Zaragoza,   Además de cuidar la salud también podrán disfrutar de 

bailes, fiestas temáticas…..Excursiones opcionales diarias: Calatayud, el Monasterio de Piedra,  

Medinaceli, Zaragoza, Tarazona de Aragón,  Daroca,

Desde que hace un año Aesfas/Udp firmó un convenio de colaboración con el Grupo Palma para 

que todos los asociados y familiares pudieran adquirir vehículos en condiciones ventajosas, 

Javier Palma y su equipo, han realizado visitas especiales a las asociaciones de UDP, Cermi, 

Asipol, Aume, I.G. C. , Exalumnos de la Salle, Casa Regional de Asturias, etc.

 

Y es que este convenio consigue para todos, tanto asociados de las diferentes corporaciones 

como sus hijos y resto de familiares, la oportunidad de conseguir precios muy interesantes y 

atenciones singulares en la red de concesionarios del Grupo Palma en Valencia. 

Esteban Martínez Delegado provincial de Valencia de 

Aesfas  y Presidente de la Comarca Valencia Ciudad 

de UDP junto a Javier Palma, director de Opel Palma 

OPEL PALMA RECIBE EL PRIMER PREMIO DE 

AESFAS POR SER EL CONCESIONARIO QUE MÁS 

VENTAS HA REALIZADO A LOS ASOCIADOS Y 

FAMILIARES  DE AESFAS/UDP
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José Ramón Macián, gerente de Aubasa  de 

Opel,  red de concesionarios de Castellón, 

ha conseguido uno de los Premios tras 

lograr ser uno de los grupo que más coches 

de la marca Opel ha vendido a todos los  

asociados y familiares de Aesfas/Udp de 

Castellón..

Premio al Concesionario 

Opel de  Castellón por 

las ventas realizadas a 

Asociados y Familiares 

de Aesfas/Udp

Dª. Emma Lago Jefe de Ventas  de Opel, ha 

conseguido uno de los Premios tras lograr 

ser uno de los grupo que más coches de la 

marca Opel ha vendido a todos los  asociados 

y familiares de Aesfas/Udp de Vigo.

Entrega del premio al 

Concesionario Opel Vigo 

por las ventas realizadas a 

Asociados y Familiares de 

Aesfas/Udp
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Eva Navarro. Miles de personas conviven cada día con 
dolor. Y lo hacen porque en la mayoría de

ocasiones su enfermedad no tiene cura. Artritis, artrosis, 
reumas... impiden a mucha gente hacer su vida normal 
y que poder caminar más de dos minutos, recoger algo 
cuando se te cae al suelo o algo tan necesario como 
dormir, sea casi imposible.

«El dolor te altera el carácter», asegura Amparo, de 71 
años, y sabe muy bien lo que dice pues padece de artrosis 
crónica en las dos caderas con pinzamiento en una de 
ellas. Eso le provocó quedarse enganchada sin casi poder 
moverse y con la operación para ponerle unas prótesis 
como única solución.Un día cogió un periódico y vio un 

nuevo tratamiento que estaba teniendo efectos positivos 
en casos como el suyo y decidió probar. «El doctor me dijo 
que no podía asegurarme mejorar un cien por cien, porque 
esto no se cura, pero aun así quise probar», cuenta.

El tratamiento del que habla Amelia forma parte de lo que 
se conoce como medicina regenerativa y se realiza con 
células madre extraídas del propio paciente.

 El encargado de llevarlo a cabo es el doctor José Luis Carbonell, 

director de la Clínica Mediterránea de Valencia, el único lugar 

en toda la Comunitat Valenciana donde se está aplicando por el 

momento.

Un novedoso tratamiento de medicina regenerativa ayuda a frenar la 

artrosis y la artritis con un éxito de entre del 85 y el 90 por ciento

Vicente, Amelia, el doctor Carbonell, Amparo, José y personal de la clínica. E.N.

CÉLULAS MADRE PARA EL DOLOR DE LA ARTROSIS 

DE RODILLA, CADERA, HERNIA DISCAL, ETC.
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Con la aplicación –que se realiza en el punto en el que el paciente 

sufre el dolor–, se logra regenerar el cartílago y los tejidos que 

se habían perdido. Los resultados, eso sí, varían según el punto 

de partida de cada persona y la dolencia.

«Yo puedo decir que he mejorado un 50 o un 60 por ciento. He 

logrado seguir siendo autónoma y a mis más de 70 años seguir 

viviendo sola. No es solo que me duele menos, es que he ganado 

en calidad de vida», asegura Amelia mientras pasea recta como 

una modelo, algo que no podía hacer hace seis meses.

Sin embargo, aunque lo pueda parecer, este tratamiento no es 

milagroso, avisa el doctor Carbonell.

«Con este tratamiento no se cura la artrosis, pero si hace que 

vaya más lenta. Conseguimos una respuesta positiva en el 85 

por ciento de los casos, casi el 90, pero el tiempo que tarda 

en hacer efecto y el grado de mejora varía según la persona», 

explica y cuenta que él mismo ha probado el tratamiento en sus 

rodillas con un éxito de entre el 40 y el 50%, «pero he podido 

volver a jugar al fútbol con mis hijos».

Son sobre todo eso, pequeños gestos que pueden recuperar lo 

que más agradecen las personas que han sido tratadas con estas 

infiltraciones de células madre, pues la mayoría de ellos llegan a 

la Clínica Mediterránea casi como última alternativa.

Es el caso de Amparo, de 59 años y con osteogénesis imperfecta, 

una enfermedad genética más conocida como huesos de cristal. 

«Hace 30 años que tengo artrosis, he tenido muchísimas 

fracturas y, tras tener a mi hijo, se me quedaron las vértebras 

aplastadas. Además, tengo la rodilla deshecha pero debido a mi 

enfermedad no pueden operarme para ponerme una prótesis», 

apunta.

Para ella la medicina regenerativa ha supuesto dejar de lado 25 

años de dolores y una movilidad limitada. «Desde la primera 

inyección de células madre ya noté la mejoría y ahora que he 

acabado el tratamiento puedo decir que estoy un 80 por ciento 

mejor», afirma, «me han desaparecido los pinzamientos, tengo 

más estabilidad al andar y más fuerza cuando me levanto». 

También, añade, «ahora puedo ir de excursión sin que se 

inflame y no me tomo ningún analgésico».

Su caso es uno de los que más orgulloso se siente el doctor, 

ya que, debido a sus huesos de cristal, no estaba claro cómo 

reaccionaría el cuerpo de Amparo. Pero, precisamente, uno de 

los puntos fuertes de este tratamiento es que no tiene efectos 

secundarios. «Puede tener más o menos efectividad, pero 

ya está, peor no se van a quedar», señala director de Clínica 

Mediterránea, «en el tiempo que llevamos aplicándolo hemos 

aprendido muchas cosas, por ejemplo, yo ahora soy muy crítico 

con pacientes con un grado avanzado de artritis o artrosis y

les diría que no les garantizo un buen resultado».

José, a sus 77 años, tenía claro que iba a ser difícil «arreglarlo», 

pero el «fortísimo» dolor de rodilla que sufría y que le impedía 

incluso conciliar el sueño por la noche bien valía probarlo. 

«Sabía que cien por cien bien no me iba a quedar, me lo 

explicaron, también por los kilos de más, pero llevaba más de 

diez años así, no podía dormir en ninguna posición y ahora, tras 

el tratamiento, no he notado una mejoría completa, pero vuelvo 

a dormir y ando más que antes, me siento mejor», dice.

Vicente, otro de los pacientes de la clínica, de 72 años, le regaña, 

«es que hay que seguir todas las instrucciones del médico, yo 

voy al gimnasio, fortalezco los músculos, hago mis ejercicios».

Su caso era similar al de sus compañeros. «Hacía varios años 

que tenían que ponerme prótesis de cadera y de rodilla, pero 

no podían operarme porque llevo cuatro bypass en el corazón», 

relata, «yo siempre he sido muy activo, pero no podía hacer 

nada, ni conducir, ni deporte, ni dormir...».

Ahora, asegura, «estoy hecho un chaval, me hago 25-30 

kilómetros en bicicleta, conduzco sin tener que parar y juego al 

golf», pequeñas cosas que, sin embargo, tiene muy claro que le 

han hecho «recuperar la calidad de vida». «Vivir muchos años 

sin calidad de vida no es vivir. Yo aconsejo a todo el mundo que 

se informe, que pregunte y que se asesore», concluye.

VICENTE

72 años

«No podía hacer nada, ni conducir, 

ni deporte, ni dormir...»

«Vivir muchos años sin calidad de 

vida no es vivir. Aconsejo que se 

informen»

AMPARO

59 años

«Desde la primera inyección ya 

noté la mejoría y ahora estoy un 

80% mejor» «Ahora puedo ir de 

excursión sin que se me inflame la 

rodilla y no tomo pastillas»



ONAGRA: BENEFICIOS Y PROPIEDADES
La onagra es considerada como la planta de la mujer, 

de ahí que los beneficios y propiedades que aportan 

el aceite de onagra sean ideales para la salud de la 

mujer. Pero hay otros beneficios para todos.

1. Regula anomalías de los ácidos grasos 

esenciales.

2. Alivia los síntomas de la menopausia (retención 

de líquidos, sequedad de las mucosas, sofocos, 

irritabilidad y mal humor, etc.).

3. Útil para el Síndrome Premenstrual: calma 

síntomas tales como irritación, migrañas, dolores e 

hinchazón…

4. Regula la menstruación y calma sus dolores.

5. Reduce los niveles altos de colesterol y 

triglicéridos: además es una opción adecuada para 

reducir el avance de la arteriosclerosis.

6. Detiene problemas de artritis y artrosis ya que 

inhibe los procesos inflamatorios.

7. Muy útil en caso de hipertensión arterial: 

tiene acción vasodilatadora, evitando la formación 

de trombos o de coágulos al impedir la agregación o 

adhesión de plaquetas que los forman, a la vez que 

reduce la presión arterial elevada. 

8. Sus beneficios para la belleza: el cabello, la piel 

y las uñas

- Para el cabello: reduce la presencia de caspa en el 

cuero cabelludo.

- Para la piel: mejora el acné, reduciendo la presencia 

de granitos. Previene el envejecimiento cutáneo e 

hidrata la piel. Alivia los síntomas del eccema.

- Para las uñas: se convierte en una opción natural 

excelente en cado de uñas quebradizas.

9. Mejora los trastornos prostáticos en el hombre.

10. Mejora la respuesta del sistema de defensa o 

inmune.

11. Elimina la sequedad en mucosas de los ojos y 

boca.

12. Equilibra el comportamiento en los niños 

hiperactivos.

13. Regula la liberación y acción de los 

neurotransmisores del sistema nervioso.

NO SE RECOMIENDA SU USO EN:
1. Embarazo y lactancia.

2. Epilepsia i otros desórdenes del sistema 

nervioso: es probable que aumente la predisposición 

de ataques epilépticos o convulsiones. 

3. Desórdenes de coagulación: puede aumentar 

el sangrado.

4. Enfermedades mentales.

5. Previo a cirugías: puede aumentar el sangrado 

durante o luego de a cirugía. No usarlo semanas 

previas a la cirugía



Fruto del algarrobo, ideal como sustitutivo del chocolate con la diferencia de que la algarroba posee muchísima 

menos grasa, no contiene teobromina y es tremendamente bajo en azúcar.

BENEFICIOS

1. Increíble contenido y aporte nutricional: vitamina D, vitaminas del grupo B (B1, B2 y B3), minerales y 

oligoelementos (fósforo, magnesio, potasio, hierro, silicio y calcio). Además, aunque no posee grasas, sí es muy 

energético, dado que un 50% de su composición son azúcares y un 10% proteína, lo cual combate el cansancio 

y la debilidad.

2. Beneficiosas para el tránsito intestinal por su alto contenido en fibra, perfecto para quienes sufren 

estreñimiento (ocasional o crónico). Y por su contenido en mucílagos incrementa la flora intestinal y se convierte 

en un remedio natural contra las diarreas y las inflamaciones de las mucosas.

3. Muy rica en antioxidantes naturales, combatiendo la acción de los radicales libres.

4. Útil en dietas de adelgazamiento, no solo porque posee un 40% menos de grasas en comparación con 

el chocolate, sino que aporta un interesante efecto saciante. Además, aporta una mayor cantidad de calcio que 

el chocolate con leche, fortaleciendo huesos y dientes.

5. Reduce los niveles de glucosa en sangre.

6. Cuida nuestro sistema cardiovascular.

7. Evita los coágulos sanguíneos.

8. Favorece la formación de glóbulos rojos, ayudando a prevenir la anemia.

9. Equilibra el pH de la sangre.

10. Evita la formación de piedras y cálculos en los riñones.

11. Facilita funciones cognitivas, estimulando la memoria y el aprendizaje.

12. Ideal para etapas de crecimiento, embarazo (previene malformaciones), lactancia (estimula la secreción 

de leche materna). Así como para personas que realizan deporte o tienen altas exigencias físicas y mentales

ALGARROBA
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Las estadísticas dicen que las lesiones en la infancia 

se triplican durante el periodo estival, siendo los 

ahogamientos el principal peligro. 

•El 70% de los ahogados son menores de 6 años

•3 de cada 4 fallecimientos se producen en piscinas 

privadas

•5.000 menores fallecen en Europa cada verano por 

ahogamientos

Ante estos datos y a falta de normativas que regulen 

la seguridad infantil en las piscinas,  la concienciación 

y la divulgación de las medidas preventivas son las 

herramientas que desde la Asociación Nacional de 

Seguridad Infantil ponemos a disposición de la sociedad 

para reducir la tasa de fallecimientos infantiles en 

piscinas.

Todas las medidas preventivas recogidas en este 

decálogo se basan en las características (escasa 

motricidad, nula o escasa percepción del riesgo, etc.) y 

los comportamientos habituales (curiosidad, querer un 

juguete que esté en el agua, etc.) de los más pequeños, 

y son los adultos los que deberán ver el espacio de la 

misma forma que los niños para conseguir la eficacia 

que se persigue y bajo la premisa que solo 6 cm de agua 

pueden provocar un ahogamiento infantil.

Decálogo: Recomendaciones y medidas preventivas 

para evitar ahogamientos infantiles en piscinas

1. SUPERVISIÓN continua: NO existe sustituto de la  

supervisión de un adulto, por ello la estricta vigilancia 

y el control permanente son básicos. Si son varios 

los adultos en casa, recomendamos se nombre un 

responsable de la supervisión o hacer turnos de 

vigilancia, de lo contrario se puede caer  en el error de 

confiar en que otro está observando a los niños y no 

ser así.

2.NORMA10/20: Cada 10 segundos el adulto 

responsable de la vigilancia debe mirar a la piscina si 

hay niños dentro o alrededor de ella y debe llegar a ella 

en menos de 20 segundos. Evitar cualquier distracción, 

muy comunes actualmente con el uso de móviles y 

redes sociales.

3. Detectar riesgos: previamente el adulto debe 

recorrer el camino desde el hogar hasta la piscina tal y 

como lo haría el niño, asegurándose de que en ningún 

caso el pequeño puede llegar hasta el agua por sí solo 

ante un descuido.

4. Niveles de protección: en función de los riesgos 

detectados y las características de la casa se instalaran 

los dispositivos de seguridad que eviten que el niño 

pueda llegar a la piscina, tanto en el interior de la casa 

como en el exterior.



5. Aprendizaje y educación: los niños deben aprender 

lo antes posible a flotar primero y a nadar después.  

6. Dispositivos de rescate: tener a mano equipos de 

rescate básico, salvavidas, pértiga y teléfono.

7. Orden: el mejor hábito es el de recoger los juguetes 

y otros elementos de flotación que puedan resultar 

llamativos para el niño, deben mantenerse alejados de 

la piscina y sus alrededores después de su uso. 

8. Drenajes: la revisión y el mantenimiento de estos 

elementos, así como el alejamiento infantil de las 

partes mecánicas y de los filtros de la piscina son las 

mejores medidas preventivas para evitar lesiones o 

mantenerse sumergidos por la succión sin posibilidad 

de salir a la superficie. Los  adultos deben conocer como 

desconectar estos dispositivos.

9. Elementos de seguridad

•Elementos de seguridad activa (vallas de piscina y 

cobertores), que evitan el contacto directo del niño con 

el agua. Deben cumplir con las Normas AFNOR

•Elementos de seguridad pasiva (alarmas perimetrales 

y alarmas de inmersión), que nos avisan cuando el 

niño ya ha entrado en el agua, por lo que el tiempo de 

reacción del adulto se acorta.

En cualquier caso se debe disponer de un dispositivo 

de retención y aviso, ya que es la mejor forma de 

evitar ahogamientos. En caso de necesitar elementos 

de flotación, estos deben ser CHALECOS (OLVÍDATE DE 

FLOTADORES Y MANGUITOS), siempre con el Marcado 

CE y adecuados a cada niño.

 10. Emergencias: los adultos y los niños deberían 

aprender RCP (Reanimación Cardiopulmonar), así como 

interiorizar el procedimiento en caso de emergencia 

por ahogamiento: PAS, teléfono de emergencia (1-1-2) 

y actuación de seguridad.  

Las medidas de seguridad para evitar accidentes y 

ahogamientos deben estar en todas las piscinas, sean 

propias o de otros. 

Y por último mención especial a la seguridad infantil 

en las piscinas hinchables para bebés, estas se deben 

de vaciar y recoger en cuanto no se usen y no reducir 

la vigilancia y supervisión, reiteramos: SOLO 10 cm (y 

hasta menos) de agua cubren toda la carita de tu bebé 

y pueden provocar un ahogamiento infantil.

Las piscinas son elementos de recreo y diversión, los 

niños deben jugar, investigar…para poder desarrollarse 

y crecer. Ambos elementos pueden  y deben convivir en 

armonía, conseguirlo es responsabilidad  de los adultos.

Información patrocinada por segurbaby.com

 © M Ángeles Miranda. Twitter @Logieduca
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SEGURIDAD INFANTIL EN PISCINAS
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Hasta 750 por tomar el fresco en la calle y otras 

multas que te pueden caer por aliviar el calor

Existen muchas acciones que nos pueden ayudar a evitar las altas temperaturas, sin embargo, algunas de ellas 

están prohibidas

Estamos ya inmersos en la primera ola de calor del año y ya son muchos los que se preparan para pasar un fin de 

semana en la playa, la piscina o encerrados en casa con el aire acondicionado. Además, existen muchas acciones 

que nos pueden ayudar a evitar las altas temperaturas, sin embargo, algunas de ellas están prohibidas y si las 

practicas puedes acabar pagando una multa. 

Salir a “tomar el fresco” cuando cae la noche, una tradición muy arraigada en los municipios pequeños de España, 

podría provocar una sanción en la localidad valenciana de Cullera, donde una ordenanza específica que podrán 

hacerlo “siempre que no se interfiera la circulación de vehículos”, en el caso contrario, se les obligaría a desocupar 

la vía. En otros municipios, esta prohibición va más allá y está prohibida y sancionada. En Barcelona, por ejemplo, 

pueden caer hasta 500 euros por ocupar la vía pública y en Madrid hasta 750 euros.

Refrescarse en las fuentes que encontramos en calles y plazas también está prohibido en algunos lugares de España. 

En Madrid, por ejemplo, no está permitido “extraer el agua de las instalaciones hidráulicas ornamentales, provocar 

salpicaduras o alterar la disposición de los surtidores. En Sevilla, por su parte, “el baño, la práctica de juegos o 

introducirse en las mismas, sin la preceptiva autorización municipal” puede ser multado con hasta 120 euros. Otras 

ciudades como Málaga incrementan esa sanción hasta los 750 euros.

En cuanto a las piscinas privadas, es necesario tener mucho cuidado en ciudades como Madrid, donde la Ordenanza 

de Gestión y Uso Eficiente del Agua contempla como acciones sancionables la falta de mantenimiento, el incorrecto 

uso de hidratantes y de sistemas de riego o “cualquier actividad que dé lugar al vertido incontrolado de agua en la 

vía pública o terreno”.

Otra práctica prohibida en algunos municipios españoles es el lavado de coche en la vía pública. En determinados 

lugares no está permitido y es sancionable con hasta 750 euros. En otros, se restringe esta práctica a un horario 

concreto, como en el caso de Sevilla, en el que se permite lavar el coche en la calle sólo entre las 24:00 y las 8:00 

horas.

www.ideal.es/sociedad



Diversas asociaciones visitaron Fitero, durante sus días de estancia, realizaron diferentes 

tratamientos termales (Baños Generales, Baños de Burbujas, Estufas Generales, Chorros 

Lumbares, Pediluvios, Chorros Generales, Circuitos Termales en Piscina Cubierta, Piscina Termal 

Exterior de acceso libre, etc. indicados tras una Consulta Médica y supervisados por el Servicio 

Médico y de Enfermería diarios de los que dispone este Balneario.

Las aguas del Balneario de Fitero están clasificadas como: Cloruradas, Sulfatadas, Sódicas, 

Cálcicas, Radiactivas e Hipertermales a una temperatura superior a los 50ºC y están indicadas 

para la rehabilitación funcional en enfermedades reumáticas y del aparato locomotor en 

general, enfermedades respiratorias, trastornos de ansiedad, etc. siendo idóneas para disfrutar 

de la naturaleza gracias a un turismo de ocio saludable. También se puede encontrar un Servicio 

de Cuidado del Pie y un Gabinete de Estética.

Baños de Fitero dispone de modernos servicios hoteleros que lo convierten en un referente 

termal. Es el primer Balneario de España en obtener la Q de Calidad Turística por el servicio 

prestado a sus clientes y también recibió el Certificado de ISO 9001 (Auditado por TÜV Rheinland).

Además podemos encontrar un Servicio de Socioanimación que organiza sesiones de baile, 

bingos, campeonatos de juegos con entrega de trofeos y diplomas, etc. Y que como novedad 

este año, ha ofrecido toda la información de sus folletos también en francés a quien lo deseara

.

A lo largo de su estancia realizaron excursiones y visitas guiadas desde el balneario para conocer 

diferentes enclaves turísticos de su entorno como: El Monasterio de Fitero; la Ciudad de Tudela 

(visitando su catedral, el Palacio del Maqués de Huarte, la judería y la famosa Plaza de Los 

Fueros); y la Ciudad Mudéjar de Tarazona (con su catedral recientemente restaurada, la antigua 

plaza de toros, la judería y la fachada del ayuntamiento). Y acompañados por el personal de 

Socioanimación pudieron conocer las instalaciones de la Estación Termal de Baños de Fitero y 

su entorno paisajístico desde el Mirador del Balneario.

Gracias a la tarjeta (gratuita) de UDP-AESFAS tanto el viaje de ida y vuelta en autobús hasta el 

mismo Balneario, como el uso de albornoz durante la cura termal resultan gratuitos. Así como 

poder disfrutar de paseos de 1 hora en bicicleta eléctrica por el entorno. Además, existe un 

descuento de un 15% en técnicas complementarias (Fisioterapia, Masajes, Parafangos) que se 

quieran añadir a los tratamientos termales indicados. 

Nuestro más sincero agradecimiento a D. Raimundo Azpilicueta (Director del Balneario) y a 

todos sus empleados desde UDP-AESFAS por todas sus atenciones.

VISITA  AL  BALNEARIO  DE  FITERO
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UDP-AESFAS DE GUADALAJARA

Mariano Borda Redruello, (Tesorero de 
Guadalajara  de la  UDP), acompañó a un nuevo 
grupo de 39 personas pertenecientes a UDP-
Guadalajara que visitaron la Estación Termal 
Baños de Fitero en Navarra durante los días 
comprendidos entre el 27 de abril al 6 de mayo 
de 2017.

VISITAS AL BALNEARIO DE FITERO
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UDP-AESFAS DE BARCELONA

Un numeroso grupo de 108 personas encabe-
zados por el Vicepresidente de UDP y Delega-
do de AESFAS de Cataluña, D. Gregorio Gimé-
nez Romero, pudieron disfrutar de 10 días de 
estancia en la Estación Termal Baños de Fitero 
(Navarra).Desde el 24 de marzo al 2 de abril

UDP-AESFAS DE GUIPUZCUA

Un numeroso grupo de 108 personas 

encabezados por el Vicepresidente de UDP y 

Delegado de AESFAS de Cataluña, D. Gregorio 

Giménez Romero, pudieron disfrutar de 10 

días de estancia en la Estación Termal Baños 

de Fitero (Navarra).

Desde el 24 de marzo al 2 de abril

UDP-AESFAS DE MADRID

Angelina Fernández Berriguete, (Presidenta de 

la Asoc. Provincial de Jubilados y Pensionistas 

UDP-Madrid y Presidenta Nacional de AESFAS), 

acompañó a un nuevo grupo de 33 personas 

pertenecientes a UDP-Madrid que visitaron la 

Estación Termal Baños de Fitero en Navarra 

durante los días comprendidos entre el 23 de 

abril al 4 de mayo de 2017.



VISITAS AL BALNEARIO DE FITERO

UDP-AESFAS DE VIZCAYA

UDP-AESFAS DE ALAGÓN (ZARAGOZA)

GRUPO DE BURDEOS 2017

UDP-AESFAS DE VALLADOLID Y ARANDA
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Socios de AESFAS de varias localidades  de la 

provincia de Vizcaya, País Vasco visitó la Estación 

Termal Baños de Fitero entre los días 27 de abril 

al 6 de mayo., disfrutaron de su estancia en este 

balneario de Navarra.

Don Raimundo Gustrán, (Presidente Provincial 

de UDP-Zaragoza), acompañó a un nuevo grupo 

de 54 personas pertenecientes a UDP-Alagón 

que visitaron la Estación Termal Baños de Fitero 

en Navarra durante los días comprendidos 

entre el 3 de abril al 12 de abril de 2017.

Don Pedro M. Estebanez (Presidente de la 

Asociación de la UDP de Burdeos, Francia), Don 

José Ángel Sánchez (Vicepresidente) y Don Luis 

Presa (Delegado de AESFAS en Burdeos) han 

disfrutado de los beneficios de las aguas del 

Balneario de Fitero (Navarra) un autobús del 21 de 

febrero al 4 de marzo. Una estancia de 12 días, 11 

noches en pensión completa por el precio de 408 

€ en habitación doble compartida
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RENUEVAN CONVENIO CON UDP-AESFAS LOS 

BALNEARIOS DE SERÓN Y SICILIA (ZARAGOZA) 

 D. Jorge Berdun, Dª Sonia Fernández Directores Comerciales de los  balnearios  Serón y Sicilia,  D. Vicente 

Gavidia Coordinador Termalismo UDP y vicepresidente AESFAS, y  D. Miguel Álvarez   Director de los balnearios 

Sicilia y Serón. 

Los Balneario de Serón y Sicilia de la provincia 

de Zaragoza  renuevan un año más su 

convenio de colaboración con UDP/AESFAS  

con este convenio demostrando un año más 

la satisfacción de todos sus socios con dichos 

establecimientos.

Hotel Balneario Sicilia ****

En 1908 el Balneario Sicilia recibió la Medalla 

de Oro de la Exposición Hispano-Francesa 

de Zaragoza por la calidad de sus aguas 

termales. Cien años después, coincidiendo 

con la Exposición Internacional de Zaragoza 

2008, se le otorgó la medalla Basilio Paraíso a 

la trayectoria centenaria. 

La piscina termal ubicada en una gruta natural, 

obtuvo el Accesit en el Premio de arquitectura 

Ricardo Magdalena en el año 2000. 

El Hotel Balneario Sicilia 4*, situado en el Valle 

del Río Mesa, y muy cerca del Monasterio de 

Piedra, a tan solo 15 km, en la población de 

Jaraba   a 125 km. de Zaragoza en Aragón.   

Hotel Balneario Serón ***

El Balneario Serón está situado en la localidad 

de Jaraba a 763 metros sobre el nivel del mar.

El entorno, en el valle del río Mesa, no 

puede ser más espectacular, sus Hoces han 

sido declaradas Espacio de Interés Turístico 

en Aragón. Estrechos cañones de verticales 

paredes calizas que superan los 100 metros 

de altura crean un paisaje de gran belleza, en 

el que se desarrollan unos valores naturales 

que lo hacen merecedor de protección por 

Red Natura 2000 como Lugar de Interés 

Comunitario y Zona de Especial Protección 

de Aves, para garantizar una adecuada 

conservación de la biodiversidad de la zona.

El  Hotel Balneario Serón 3*, ofrece piscina 

exterior. Utiliza las aguas termales naturales 

de Jaraba, al lado del rio Mesa situado  a 125 

km. de Zaragoza en Aragón.



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL  BALNEARIO DE 
VILLAVIEJA (CASTELLON)  y UDP-AESFAS

D Vicente Gavidia Coordinador Internacional Termalismo UDP y vicepresidente AESFAS, 

D. Vicente Caballer Propietario del Balneario de Villavieja en Castellón.

Gracias a este convenio de colaboración del Balneario  de Villavieja en Castellón con UDP- AESFA-, 

se van sumando más balnearios con convenio en España para poder beneficiar a todos nuestros 

socios  y familiares, consiguiendo de esta forma mayores ventajas y beneficios en cualquier 

época del año, con nuestra tarjeta de AESFAS-UDP.

El Balneario de Villavieja tiene una situación privilegiada, en el mismo centro de la población de 

La Vilavella (Villavieja), a 2 Km de Nules, a 55 Km de Valencia y a 22 Km de Castellón, en la falda 

de la sierra Espadán y a 7 Km de la playa. Esta situación nos permite disfrutar de una climatología 

suave durante todo el año, sin temperaturas extremas, lo que favorece la recuperación y fortalece 

la salud.

Las aguas mineromedicinales del Balneario de Villavieja son hipertermales naturales, ya que 

nacen a 40 º en el manantial, por sus propiedades vienen siendo utilizadas desde la época 

Romana. A finales del Siglo XIX y principios del Siglo XX alcanzaron todo su esplendor, llegando 

a disponer de 11 establecimientos termales y obteniendo reconocimiento en todo el ámbito 

nacional. 
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El Ayuntamiento de Ávila promociona por 5 año 

consecutivo el programa de termalismo municipal con 

la colaboración de UDP/AESFAS

El Ayuntamiento  promociona por 5 años la 

salud entre sus mayores por mediación de 

los beneficios de las aguas termales de los 

balnearios, este año se ha decidido por el 

Balneario de Serón de Jaraba en Zaragoza.

El alcalde D. José Luis Rivas alcalde de Ávila  y la 

presidenta UDP y delegada de AESFAS en Ávila, 

han rubricado por quinto año el convenio 

de colaboración para este programa, que 

podrán disfrutar los mayores de 60   años y las 

viudas mayores de 55 años pensionistas,  que 

quieran disfrutar de una estancia de diez días 

en el BALNEARIO SERÓN *** en la provincia 

de Zaragoza, que este año ha renovado 

instalaciones y añade nuevos tratamientos  

(cámara de sal, canales flebotónicos, gimnasio 

de rehabilitación…).  Además de cuidar la 

salud también podrán disfrutar de bailes, 

fiestas temáticas…..Excursiones opcionales 

diarias: Calatayud, el Monasterio de Piedra,  

Medinaceli, Zaragoza, Tarazona de Aragón,  

Daroca,

 

Desde UDP/AESFAS se promociona  el TURISMO 

TERMAL, tanto a nivel de personas mayores 

como personas jóvenes, ya que encuentra 

un gran alivio de los beneficios de sus aguas 

termales. Los balnearios son lugares donde 

relajarse, desconectar o purificar  el cuerpo 

sumergidos en agua termal y el termalismo y la 

balneoterapia  tienen propiedades saludables 

de unas aguas únicas y de unas instalaciones 

privilegiadas, que constituyen un  enorme 

potencial en términos de atracción turística. 

La cura termal es la prevención, tratamiento y 

rehabilitación de  patologías   crónicas como 

las del aparato locomotor, especialmente 

los reumatismos, aparato respiratorio y  en 

enfermedades de la piel. Sin duda, la cura 

termal es una alternativa eficaz frente a otros 

tratamientos y puede incluso ser más eficaz, 

menos costosa y mejor tolerada.

La estancia será de 10 días y 9 noches, con 

un precio de  de 338 euros, que incluye 

desplazamiento, pensión completa, habitación 

doble compartida, servicio médico, servicio de 

animación, y con la presentación de la tarjeta 

de Udp/Aesfas una cocolatada, descuentos 

en técnicas complementarias (masajes, 

parafangos,etc)  La salida será el 15 de mayo y 

el retorno, el 24 del mismo mes. Para solicitar 

una plaza es necesario inscribirse en el registro 

municipal.
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Deseo sexual en la tercera edad

La sexualidad no entiende de edades y se puede 

mantener una vida sexual activa a partir de los 50, 

de los 60, de los 70 y, por qué no, a partir de los 

80 años. Así lo corrobora un informe de la Sociedad 

Española de Medicina de Familia y Comunitaria 

(semFYC), que afirma que un 60% de los españoles 

mayores de 65 años mantiene relaciones sexuales 

una media de una vez a la semana.

Factores como el aumento de la esperanza de vida, 

variables sociales y cambios culturales han favorecido 

que el sexo en la tercera edad no solo deje de ser un 

tabú, sino que se practique con mayor frecuencia, 

no solo entre parejas casadas, sino también entre 

solteros y viudos.

Sin embargo, sí es cierto que, a medida que pasan 

los años, hay más problemas entre las sábanas. El 

envejecimiento trae consigo una serie de cambios 

fisiológicos que, por supuesto, condicionan la 

actividad sexual, pero, sin embargo, la pérdida del 

deseo sexual suele venir provocada por ciertos 

factores psicológicos condicionados, en muchas 

ocasiones, por miedos o falsas creencias.

Como asegura Fernando Martín Ciancas, geriatra del 

Hospital Viamed Los Manzanos (La Rioja), el interés 

por el sexo no desaparece cuando se es un adulto 

mayor, pero para disfrutar de una sexualidad plena 

es preciso reconocer y adaptarse a los cambios físicos 

que se producen en el organismo con la edad. En 

opinión de este experto, hasta hace pocos años se 

identificaba el envejecimiento con una disminución 

del deseo sexual, sin embargo, en la actualidad 

sabemos que esto no es así.

Es cierto que existen otros factores, asociados a la 

edad, que inciden directamente en la disminución de 

la libido, como pueden ser algunas enfermedades, 

e incluso los medicamentos que se administran 

para tratar ciertas patologías. Sin embargo, existen 

tratamientos que permiten seguir disfrutando de una 

vida sexual activa en la tercera edad.

En este sentido, el Dr. Martín Ciancas asegura que 

el apetito sexual no caduca con la edad; es más, en 

ciertos casos aumenta con el paso de los años. 

El problema llega cuando lo que se desea y lo que 

se puede hacer choca, por lo que hay que buscar 

alternativas diferentes a lo practicado durante la 

juventud o la madurez.

Además, hay que tener en cuenta que el 

envejecimiento no afecta a todo el mundo del mismo 

modo. Así, por ejemplo, las mujeres suelen empezar 

a tener más problemas a partir de la menopausia, 

mientras que, en los hombres, las dificultades suelen 

aparecer a partir de los 60 años con problemas 

de eyaculación. Sin embargo, cada persona es un 

mundo y, como tal, debe tratarse su patología con el 

especialista.
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Con motivo de la llegada del verano y el aumento de 

las temperaturas, la Sociedad Española de Geriatría 

y Gerontología (SEGG) recuerda que los mayores 

de 65 años corren más riesgo de sufrir un golpe de 

calor, al tener una sensación reducida de calor y por 

lo tanto de protegerse menor. Disminuyendo además 

la percepción de sed, causando un alto riesgo de 

deshidratación, especialmente en los mayores que 

sufren una enfermedad neurodegenerativa, sobrepeso, 

enfermedades crónicas o tienen medicación. Sin 

olvidar los casos en los que la dependencia física 

dificulta el cambio de vestimenta, y la adaptación del 

entorno.

¿Cuándo se produce un golpe de calor?

Cuando la temperatura de nuestro cuerpo rebasa los 

41 grados se produce una hipertermia, superando los 

mecanismos de regulación térmica de los que dispone 

nuestro organismo y originando el temido golpe de 

calor.

Es importante saber detectar los síntomas de la 

hipertermia que son: dolor de cabeza, sensación 

de boca seca y pastosa, náuseas, vómitos, mareos, 

escalofríos, piel seca y enrojecida, calambres 

musculares en brazos, piernas o vientre, 

desorientación, pérdida de conciencia o confusión y 

no sudoración ante las altas temperaturas.

El principal mecanismo ante un incremento de 

la temperatura corporal es una dilatación de los 

pequeños vasos periféricos para favorecer el paso de 

la sangre por la piel. Esto, unido a un aumento de la 

sudoración, hace que se pierda calor por evaporación, 

lo que puede llevar a una perdida importantísima de 

líquidos que repercute a nivel de los distintos órganos 

(riñón, corazón, cerebro…).

Además, “si la temperatura exterior es muy alta 

y las pérdidas de líquidos no se reemplazan de 

forma adecuada, entramos en una situación de 

deshidratación, la tensión arterial desciende, aparece 

sensación de debilidad e incluso calambres musculares; 

si esta situación no se corrige a tiempo y progresa, se 

pierde la capacidad de sudoración y la piel presenta 

un aspecto seco y enrojecido, la temperatura corporal 

asciende progresivamente hasta cifras que superan los 

40 grados, entrando en hipertermia y, si este proceso 

continúa, se llega a una situación de shock en la que 

sucede un fallo de los distintos órganos, convulsiones 

y coma”, explica José Antonio Lopez Trigo, médico 

especialista en Geriatría y Presidente de la SEGG.

La Sociedad Española de Geriatría y Gerontología (SEGG) recuerda que en esta época de altas temperaturas es fundamental la prevención del golpe de calor.

Las personas mayores corren más riesgo de sufrir un golpe de calor



La Sociedad Española de Geriatría y Gerontología (SEGG) recuerda que en esta época de altas temperaturas es fundamental la prevención del golpe de calor.
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Las personas mayores corren más riesgo de sufrir un golpe de calor

Dificultad a la hora de reconocer un golpe de calor en 

las personas mayores 

En el caso de la población anciana el reconocimiento 

del golpe de calor se ve dificultado por la comorbilidad 

que puede provocar confusión con otros procesos 

como la fiebre, la alteración del estado mental más 

frecuente en el anciano o taquicardias. Además, estos 

cuadros no suelen estar precedidos de ejercicio físico 

intenso. Se debe pensar siempre en la posibilidad de 

un golpe de calor coincidiendo con los períodos de 

temperaturas más elevadas, independientemente 

de que los síntomas se puedan explicar por otros 

procesos.

Recomendaciones de la SEGG para prevenir la 

hipertermia

Para evitar todos estos problemas a las personas 

mayores, es esencial la prevención de la hipertermia, 

para este fin la SEGG aconseja:

• Tomar muchos líquidos. La falta de sed 

es engañosa, por lo que se debe consumir agua, 

infusiones, zumos de frutas aunque no se tenga la 

sensación de sed; y evitar el consumo de bebidas 

alcohólicas.

• Realizar comidas ligeras, evitando así las 

digestiones pesadas.

• Evitar la exposición al sol cuando las 

temperaturas son elevadas, sobre todo en las horas 

de mayor intensidad (12-16 horas) y con una humedad 

relativa alta (mayor del 60 por ciento).

• No realizar ejercicio ni deportes que aumenten 

el esfuerzo y la sudoración en momentos de calor.

• Mantener la casa fresca y ventilada.

• No permanecer en vehículos estacionados o 

cerrados.

• Evitar llevar ropa ajustada y elegir tejidos ligeros, 

como el algodón y de colores claros, preferentemente.

• Es recomendable, además, el uso de sombreros 

o gorras que protejan nuestra cabeza del sol.
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 Rafa Nadal en Roland Garros
Con la autoridad que ha venido demostrando a lo 

largo de dos semanas, con la misma que acredita su 

paso marcial por el torneo desde 2005, Rafael Nadal 

conquistó su décimo Roland Garros. Tres cursos 

después del último título en París, superado un período 

delicado que hizo concebir dudas sobre la longevidad 

de sus éxitos, se impuso a Stan Wawrinka por 6-2, 

6-3 y 6-1, en dos horas y cinco minutos. El español ha 

logrado ya lo que ningún otro tenista consiguió en la 

era profesional: imponerse en diez ocasiones en un 

torneo del Grand Slam. Son ya 15 de este género los 

que colecciona, uno más que Pete Sampras, a tres 

de Roger Federer. La victoria le permite ascender dos 

puestos en el escalafón. Asciende al número dos del 

mundo, sólo superado por Andy Murray.

Se trata de su título número 73, en 53º sobre su 

superficie favorita, el cuarto de esta temporada, tras 

sacar un 10 también en su paso por Montecarlo y 

el Conde de Godó y salir pentacampeón de Madrid. 

Sus números nunca fueron tan rotundos en París. 

Concluye la competición sin ceder un set y con 35 

juegos perdidos, seis menos que en 2008.

Hasta las más de 14.000 personas que colmaron la 

central desistieron de sus afanes de tener una final más 

intensa. A Wawrinka se le esfumó el segundo set con 

la misma premura y volvió a ver quebrado su saque 

recién iniciado el tercero. Era cuestión de tiempo 

contemplar a Nadal nuevamente desplomarse otra 

vez de júbilo sobre la arena que tan bien conoce. Doce 

años después del primer título recién cumplidos los 

19, ahora diez veces campeón, ya habiendo ingresado 

en los 31. Implacable. Imperecedero. Aún en el centro 

de la tierra.

elmundo.es





Saca partido a la playa
Aunque ya estés jubilado no significa que vivas en 

continuas vacaciones, o por lo menos no le pasa a la 

mayoría. Seguro que en tu día a día tienes multitud 

de tareas que no siempre te dejan descansar lo que te 

gustaría; por ello, las vacaciones se deben de planificar 

cómo quieres que sean este periodo de relax, si prefieres 

ir a un hotel en el que te hagan todo o te resulta más 

cómodo alquilar un apartamento; si te apetece rodearte 

de naturaleza en la montaña, o te atrae más la idea 

de un lugar animado de playa donde puedas estar y 

conocer a más gente como en los senior resort… sea la 

opción que sea, ten en cuenta tus gustos, necesidades y 

alternativas para darte unos días de homenaje.

• Si has elegido un lugar de la costa, te puedes 

encontrar con entornos naturales poco explotados por 

los complejos hoteleros, o playas masificadas en las que 

no tienes hueco ni para la sombrilla. Ambas opciones 

tienen sus pros y contra para los adultos mayores, por 

lo que tienes que intentar potenciar las ventajas de 

cada una. Te presentamos las de cada una para que le 

puedas sacar partido.

Vacaciones en playas con poco turismo: 

o Son el lugar ideal para descansar, pero 

puede ocurrir que al cabo de unos días aparezca el 

aburrimiento porque no tienes muchas opciones para 

divertirte. Antes de llegar a este punto, sal de casa 

con esos libros que tantas ganas tenías de leer y que 

nunca tienes tiempo para empezarlos, porque la playa, 

con la brisa y el sonido del oleaje del mar, es un lugar 

privilegiado para disfrutar de la lectura.

• En la maleta debes meter ropa y calzado para 

realizar ejercicio; sabemos que si eres deportista no 

se te van a olvidar, pero para los más perezosos las 

vacaciones son un buen momento para comenzar a 

ejercitarse porque dispones de tiempo y puedes hacerlo 

al aire libre, algo que siempre se agradece



El verano,  las vacaciones, la playa y el mar aportan beneficios a todo el mundo, pero 

especialmente a las personas mayores. Toma nota de cómo sacarle el máximo provecho a todo 

ello sin dejar de disfrutar

Vacaciones en playas masificadas: 

 Los mejores momentos para ir a la playa son a primera 

hora del día o a última porque es cuando la radiación 

solar no es tan intensa y dañina para nuestra piel. 

Además es cuando menos gente está pisando la arena. 

Así que ya tienes excusa para disfrutar de la playa en el 

horario más saludable.

o Un ambiente relajado y distendido, como es 

el que se crea en la playa, es perfecto para conocer a 

otras personas y entablar amistad. Si vas de vacaciones 

sólo, con tu pareja, o con tus hijos o nietos y te apetece 

estar con otras personas de tu edad, puede aprovechar 

para abrirte y compartir experiencias con algún vecino 

de toalla, seguro que más de un día coincidís y puede 

surgir una buena relación.

o En este tipo de destinos turísticos existe una 

amplia oferta de restauración, comercial, diversión… 

así que sin apenas moverte del lugar dispondrás de 

todas las comodidades y entretenimientos para que 

tus vacaciones sean perfectas

o Para que no te gane la batalla la monotonía, 

también debes echar un ojo al mapa y ver qué pueblos, 

ciudades, parques naturales, restaurantes y otros 

lugares interesantes se encuentran en el entorno de 

tu destino vacacional, y es que ¡no todo va a ser playa! 

Reserva algunos días de tus vacaciones para realizar 

otras excursiones, y si no tienes coche para desplazarte, 

seguro que puedes coger un autobús, un taxi, tren o 

pedir a algún vecino de la zona que acercarte.

 

tido: Marina García, Periodista, experta en salud y 

tercera edad



NUEVA LEY DE AYUDA A LA DEPENDENCIA
La Ley de Dependencia, que contó con el respaldo 

de empresarios, sindicatos, movimiento asociativo 

de personas mayores y personas con discapacidad 

y una amplia mayoría de grupos políticos, ha creado 

un nuevo derecho de ciudadanía en España: el 

derecho de las personas que no se pueden valer 

por sí mismas (personas mayores y personas con 

discapacidad) a recibir atención por parte del 

Estado. La ley configura el Sistema de Autonomía 

y Atención a la Dependencia como cuarto pilar del 

Estado del Bienestar en nuestro país, tras el Sistema 

Nacional de Salud, el Sistema Educativo y el sistema 

de pensiones, que fueron desarrollados en la década 

de los ochenta. 

En España residen más de 1.125.000 personas 

dependientes, aunque esta cifra aumentará 

considerablemente en los próximos años, según las 

previsiones demográficas. 

Hasta ahora, la atención que recibían estas personas 

recaía sobre todo en su familia y, muy especialmente, 

en las mujeres. 

Con el Sistema de Dependencia, el Estado garantiza 

a las personas mayores y a las personas con 

discapacidad que no se puedan valer por sí mismas 

el acceso a los siguientes servicios sociales: 

- Prevención de las situaciones de dependencia. 

- Ayuda a domicilio. 

- Teleasistencia. 

- Centros de día y de noche. 

- Plazas residenciales. 

- Otras ayudas técnicas. 

Además de prestaciones económicas; (vinculada 

a la contratación del servicio, por cuidados en el 

entorno familiar, de asistencia personalizada o de 

aseguramiento privado de dependencia).

El sistema contará además con una serie de centros 

estatales de referencia de atención a personas 

dependientes. En la actualidad, el Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales está construyendo el de 

Discapacidad Física en San Andrés del Rabanedo 

(León), el de Alzheimer en Salamanca, el de 

Enfermedades Raras en la ciudad de Burgos, o el de 

Trastorno Mental Grave en Valencia, entre otros. 

El Gobierno financiará íntegramente la cobertura 

básica común para todo el Estado. Además, el 

Ejecutivo establecerá convenios con las Comunidades 

Autónomas para cofinanciar las prestaciones. 

Los beneficiarios del Sistema participarán en la 

financiación del mismo en función de su capacidad 

económica de forma equilibrada y justa, teniendo 

en cuenta que ningún beneficiario dejará de recibir 

atención por falta de recursos.

La aportación concreta de los beneficiarios será 

establecida por el Gobierno y las Comunidades 

Autónomas en el Consejo Territorial.

Además de los beneficios sociales, la creación en 

España del Sistema de Autonomía y Atención a la 

Dependencia supondrá una inversión eficiente, por 

su impacto social, económico y laboral. 

De hecho, según el Libro Blanco de la Dependencia 

y el informe FEDEA, en 2015 se habrán creado cerca 

de 300.000 empleos, y el sistema habrá conllevado 

un impacto económico positivo del 0,28% del PIB. 

Para cualquier información sobre los servicios de la 

Ley de Dependencia, se ha habilitado un teléfono de 

información al ciudadano: 900 40 60 80

Fuente: Ministerio de Trabajo Y Asuntos Sociales



DERECHOS DE LA TERCERA EDAD
Las personas mayores, seguimos teniendo unos 

derechos fundamentales e innatos como personas.

Debemos exigir que nos sean respetados y denunciar 

cualquier situación contraria. Para ello es necesario 

que conozcamos cuáles son.

Según la ONU, los mayores tienen derecho a vivir 

con dignidad, independendencia, autorealización, 

participación y los cuidados que necesiten.

Vivir con dignidad: acceso a una vida íntegra, de 

calidad, sin discriminación de ningún tipo y respeto a 

la integridad psíquica y física. 

Con Independencia: nadie puede coaccionarnos 

a actuar en contra de nuestra voluntad, nisiquiera 

nuestros familiares ni amigos. Seguimos siendo 

personas adultas, con autonomía racional e ideas 

propias. 

Seguridad y apoyo jurídico: protección contra toda 

forma de discriminación, derecho a un trato digno 

y apropiado, y que las instituciones velen por ello y 

actuen cuando fuese necesario. Tenemos derecho 

a denunciar cualquier hecho que afecte nuestra 

persona y nuestros derechos.

 

Autorealización: las instituciones deben brindarnos 

la oportunidad de adquirir conocimientos sea 

cual sea nuestra edad, y acceder con igualdad de 

oportunidades a un trabajo si deseamos.

Participación: tenemos derecho a seguir siendo 

tenidos en cuenta, en especial en las decisiones que 

nos afecten como asuntos familiares, etc. 

Con los cuidados que necesites: derecho a las 

necesidades básicas como una vivienda digna, 

alimentos, servicios médicos, sanitarios, asistenciales, 

etc. 

Multitud de asociaciones e instituciones velan por el 

cumplimiento de estos derechos básicos.

Si vives una situación diferente o conoces a alguien 

que la está pasando, necesitas denunciar esa 

situación. En el Teléfono de Atención al Ciudadano 

(060) o el Teléfono Dorado de Mensajeros de la Paz 

(900 22 22 23) te escuchan.



ACTIVIDADES CON LOS NIETOS

La relación entre abuelos y nietos es por definición 

muy especial puesto que existen los factores afectivos 

que tendríamos con nuestros hijos, con el aliciente 

de que ya tenemos nuestra vida resuelta y podemos 

disfrutar al máximo de ellos. 

Pero es importante que los niños no solo se lo pasen 

bien, sino que el tiempo pasado con sus abuelos sea 

productivo. 

- Lectura: a nuestros nietos les encantará escuchar 

cuentos independientemente de su edad. A los 

mayores les gustará escuchar historias vividas por su 

abuelo, al que sin duda verán como un héroe. Además, 

de esta manera "alimentarás" su afición por la lectura 

y su capacidad de prestar atención. 

- Nuevas tecnologías: puedes aprender conocimientos 

de informática en muchos cursos gratuitos. Las 

posibilidades que hacer con los nietos van desde 

juegos, hacer trabajos para la escuela o ver las fotos 

de la función del cole. 

- Comparta sus aficiones: los niños de todas las 

edades tienen que manterse activos. Seguramente 

practique algún deporte o participe en algún otro 

tipo de actividad. Muestra interés por ello, tu nieto 

agradecerá que vayas a verle entrenar o le escuches 

tocar la flauta mientras ensaya. 

- Hágale partícipe de su mundo: nuestros nietos 

agradecerán que les hagamos partícipes de lo que nos 

gusta. Pídele que te ayude a cocinar o llévale un día 

contigo a la biblioteca a la que vas normalmente. 

- Muestra el niño que hubo en tí: ¿a qué jugabas cuando 

eras pequeño? muchos de esos juegos populares han 

caido en el olvido y encantarán a nuestros nietos. 

¿Recuerdas las "Tabas", "Chorro, morro, pico, tallo, 

y qué...", el "Molinete", las canciones de comba, 

"Pincho Romero", el "Cometierra", "Una, dole, tele, 

catole...", el "Tirabeque"... ? 

- Sus padres: grandes desconocidos.las historias que 

podamos contarle a nuestro nieto sobre la vida de sus 

padres cuando eran pequeños harán que el niño se 

identifique más con ellos, y enriquecerá el concepto 

"familiar" al tener un sentido de la continuidad de la 

familia. 

Disfruta de tus nietos sin olvidar nunca las normas 

y obligaciones que sus padres han decidido, aunque 

te parezcan mal: las generaciones son distintas y eso 

implica diferentes criterios de educación, asi es que 

nunca asumas la tarea "criadora". 

EL PELIGRO DE AUTOMEDICARSE

Nuestros hijos han sido educados por nosotros por lo 

que su principal influencia educadora se basa en su 

experiencia vivida.

Nosotros como abuelos ya jugamos un papel 

preponderante e irremplazable en el desarrollo de 

nuestros nietos: disfrutemos de ello.

Fuente: web de atención al cil ciudadano.



Automedicarse sin consejo médico es un peligro que 

puede traer diversos problemas. 

Es un error muy frecuente no acudir a un profesional 

en casos de enfermedades comunes como el 

constipado.

En las farmacias y cada vez en más supermercados 

se pueden dispensar medicamentos sin necesidad 

de receta alguna, los llamados "medicamentos 

sin receta", cuya lista, pese a la demanda de los 

farmaceuticos no se revisa desde 1985. 

Como están al alcance de cualquiera es por lo que 

hay que tener en cuenta sus riesgos. 

Por ejemplo, suministrarse antibióticos cuando 

en realidad no harían falta, hace que nuestro 

organismo genere cepas bacterianas resistentes a 

ese antibiótico, o lo que es lo mismo: que disminuya 

su efectividad, lo cual sería un grave inconveniente 

cuando de verdad hiciese falta. 

Además, como pacientes no tenemos los suficientes 

conocimientos para entender los prospectos de los 

medicamentos y podemos causarnos interacciones, 

efectos secundarios o incluso intoxicaciones.

Ningún familiar o amigo puede recomendarnos 

medicamentos. aunque a ellos les haya ido muy bien, 

porque puede que con nosotros no sólo no sean 

efectivos sino que nos productan algún perjuicio.

Tampoco conviene dejarse llevar por la publicidad. La 

presencia en medios de promesas de curas rápidas 

contra todo tipo de males, soluciones milagrosas en 

muchos casos, es un peligroso reclamo. 

No consultar con el médico antes de tomar fármacos 

causa alrededor de 10.000 muertes al año, y aún así, 

casi la mitad de la población toma medicamentos de 

manera incorrecta.

Muchas veces el miedo a no caer enfermo a nuestra 

edad lleva a cometer este tipo de insensateces que 

son peores que la enfermedad en sí.

Y es que no hace falta que nos quedemos de brazos 

cruzados ante, por ejemplo, un resfriado: tomar 

abundantes líquidos, arroparse contra el frío, 

descansar, no hacer excesos... son maneras 100% 

efectivas y sin efectos secundarios de combatir un 

constipado.

Además, sobra decir que hay que tener el mismo 

cuidado  con nosotros mismos que nuestro entorno.

Jamás recomendaremos un medicamento que nos 

recetó el médico, porque en ese caso, el consejo 

correcto es que vaya al médico como hicimos 

nosotros.

Nunca daremos fármacos sin conocimiento a nuestros 

familiares, especialmente a niños y embarazadas. 

En definitiva, no asumiremos riesgos que no nos 

corresponden;

Confía en tu médico o farmacéutico.

EL PELIGRO DE 

AUTOMEDICARSE



Dormir 7 horas ayuda a preservar la salud
Un 30 por ciento de los españoles duerme menos de 

7 horas y el 70 por ciento de los niños sólo llega a las 

7 horas. Con el objetivo de concienciar a la sociedad 

sobre la importancia de dormir entre 7 y 8 horas, para 

evitar patologías neurológicas, endocrinológicas y 

cardiovasculares, se celebra este viernes el Día Mundial 

del Sueño.

Considerar el sueño como un tiempo perdido y robarle 

horas se relaciona con la aparición de patologías 

neurocognitivas y cardiometabólicas, ha explicado 

Joaquín Terán, presidente de la Sociedad Española 

del Sueño (SES), a propósito del Día Mundial del 

Sueño, que se celebra este viernes con el lema Dormir 

profundamente, nutre la vida.

La celebración quiere, según Francesc Segarra, 

coordinador del Día Mundial del Sueño en España, 

recordar a la población que “hay que dormir para 

poder vivir. Es ineludible el compromiso con el sueño, 

que tiene un efecto reparador básico. Los índices 

de mortalidad aumentan hasta un 12 por ciento en 

las personas que duermen 4 ó 5 horas, pero igual 

pasa en los que duermen 9 ó 10 horas“. Además, las 

consecuencias de la pérdida de sueño no se recuperan.

Un 30 por ciento de los españoles duerme menos 

de 7 horas y el 70 por ciento de los niños duerme 7 

horas. La atención, la memoria, la inteligencia y la 

salud cardiometabólica -obesidad, hipertensión-, y los 

trastornos neurodegenerativos se asocian con la falta 

de sueño. “Nuestras autoridades sanitarias dedican 

pocos recursos a la promoción de la salud y de la 

investigación en términos de sueño.”, ha añadido 

Terán.

La literatura científica demuestra que dormir en torno 

a las 7 horas produce efectos ligados al bienestar, a la 

atención, a la memoria, al estado de salud general, y se 

relaciona con una reducción importante en el número 

de enfermedades crónicas, como la hipertensión, la 

diabetes y la enfermedad respiratoria

Los índices de mortalidad aumentan 

hasta un 12% en personas que 

duermen 4 ó 5 horas pero igual pasa 

en los que duermen 9 ó 10 horas
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La adopción de horarios regulares y rutinas estables 

puede ayudar a conseguir un sueño reparador, según 

ha explicado Segarra. “Se puede intentar comer por 

la noche alimentos ricos en triptófano que favorecen 

la fabricación de serotonina y ser conscientes de que 

las medidas ambientales son más importantes de 

lo que pueda parecer”. Por ello, dormir en silencio, 

con una temperatura adecuada -entre 18 y 21ºC-

y en oscuridad, son medidas que deben adoptarse 

puesto que una intensidad de luz baja de sólo 10 lux 

interfiere en el sueño. En cuanto al uso de dispositivos 

electrónicos antes de dormir, Segarra ha explicado 

que, aunque podrían ayudar a desconectar y a relajar 

a la persona, solo la exposición a 13 minutos de la luz 

que emite una tableta o un teléfono, reduce hasta un 

50 por ciento la secreción de melatonina.

Segarra ha recordado que hay que prestar especial 

atención a los trabajadores nocturnos. Terán ha 

recomendado indagar en el cronotipo del empleado 

en el momento de la selección de personal, así como 

formar a los trabajadores para identificar los síntomas 

de patologías relacionadas con el trabajo nocturno 

y hacer promoción de la salud entre los empleados. 

Asimismo, Terán ha recomendado no romper mucho 

el tiempo de traslado a casa tras el trabajo, exponerse 

a la luz durante el día, tomar un estimulante suave 

así y considerar el uso de melatonina.

Dormir mal

Pese a tener buenos hábitos de sueño, a veces pueden 

producirse problemas en el sueño, que necesitarían 

la consulta con un especialista, para descartar o 

diagnosticar insomnio, apnea del sueño, síndrome 

de piernas inquietas…, trastornos que se asocian 

con la aparición de patologías cardiovasculares y 

metabólicas.

Medidas de higiene del sueño

Desde la SES se ha editado una Guía del Sueño 

Saludable para promocionar el sueño como parte 

de unos hábitos de vida saludable. Dentro de este 

documento, desde la SES se establecen varias 

medidas de higiene del sueño para garantizar un 

descanso reparador y saludable:

1. Establecer horarios regulares de sueño y de 

vigilia.

2. Si tiene la costumbre de hacer siestas, no exceda 

los 45 minutos de sueño diurno y nunca considerarla 

un mecanismo compensatorio del sueño nocturno.

3. Evite la ingestión excesiva de alcohol 4 horas antes 

de acostarse y no fume.

4. Evite ingerir cafeína 6 horas antes de acostarse.

5. Evite los alimentos pesados, picantes o azucarados 

4 horas antes de acostarse.

6. Haga ejercicio con regularidad, pero no antes de 

acostarse.

7. Utilice ropa de cama cómoda y acogedora.

8. Encuentre una temperatura adecuada y mantenga 

la habitación bien ventilada.

9. Aíslese de los ruidos que causen distracción y 

elimine la mayor cantidad de luz posible.

10. Reserve su cama para dormir y tener relaciones 

sexuales.



Unas vacaciones sin móvil, ¿es posible?

Bienvenido, verano! Con sus fotos de pies en la 
arena, el reportaje de los nietos que luego enseñará 
mil veces durante el año o los cientos de mensajes 
a los amigos recordándoles que mientras usted está 
en la playa ellos siguen en la oficina. ¿Quién no lo ha 
sufrido? Deshacerse del móvil durante estos días es 
casi misión imposible, y no por obligación, si no por 
disfrute. El 'postureo' es el nuevo ocio y las vacacio-
nes son el mejor momento para activarlo.

El estudio 'Desco-net- ta' realizado por la agencia de 
viajes PANGEA concluye que uno de cada tres jóve-
nes es adicto a los 'smartphones', lo que provoca 
que durante sus vacaciones utilicen el móvil para 
todo: compartir fotos, mantener el contacto con 
amigos y familia, consultar mapas, etc. Pero no es 
una actitud exclusiva de los 'millenials'. Los con-
sultados mayores de 40 años admitieron que ellos 

también son esclavos de su móvil, pero por motivos 
diferentes. En este caso son las obligaciones y la 
responsabilidad del trabajo lo que impide apagarlo 
durante unos días, a pesar de que el 56% desearía 
hacerlo.

Para olvidarse de internet y los dispositivos electró-
nicos, hay algunos trucos que nunca fallan. Desde 
irse de vacaciones a un pueblo sin cobertura a meter 
el móvil en el agua del mar nada más llegar a su des-
tino. Pero si no es de extremos, puede encontrar la 
ansiada desconexión en lugares tranquilos, alejados 
de los compromisos diarios, del 'roaming' y donde 
todo se piense para su bienestar.

El verano es el momento ideal para apagar el teléfono y el ordenador y dejarse llevar por la 
tranquilidad de los destinos estivales



CONVENIO DE COLABORACIÓN DE AESFAS CON LA 

CLINICA DENTAL LAUDENT DE COFRENTES

El convenio de colaboración que une a la  Clínica dental 

Laudent y a AESFAS supone que, todos los asociados y sus 

familiares, presentando la tarjeta UDP-AESFAS que es gratuita 

y personal disfrutan de las ventajas de este establecimiento 

de la primera consulta gratuita y de un regalo cuando van 

hacerse algún servicio en Clínica Dental Laudent.

Este nuevo establecimiento está muy considerado, ya que por la afluencia de personas mayores 

de toda España  que vienen al balneario de Hervideros de Cofrentes y todos los visitantes a nivel 

turístico,  lo valoran mucho, y los socios de Cofrentes tienen un buen servicio en la localidad.

Gracias al Convenio de Colaboración entre Carnicería Miguel Gandía de Cofrentes con AESFA-

UDP, van aumentando los establecimos con convenio en España para poder beneficiar a todos 

nuestros socios y familiares, consiguiendo de esta forma mayores ventajas y beneficios en 

cualquier época del año, con nuestra tarjeta de AESFAS-UDP.

La carnicería M. Gandía posee carnes de todo tipo: roja de vaca de diferentes razas, buey, lechazo 

castellano, cabrito, cochinillo ternera blanca, rosada, gallega, cordero merino, diferentes cortes 

de cerdo ibérico… también realizan, (si así lo pide el cliente), los encargos que desee. Así mismo, 

venden diversos elaborados: albóndigas, hamburguesas, carne empanada, picadillo o jijas de 

cerdo y morcillas de cebolla, son famosos sus embutidos artesanos y de calidad. Apuestan por la 

calidad y ofrecen un producto que va ganando adeptos de la población de Cofrentes y visitantes.

Todos nuestros socios con la presentación de la tarjeta UDP-AESFAS, tendrán un descuento de un 

5 % de todas sus compras.

D. Miguel Gandía, propietario y D. Vicente Gavidia, Vicepresidente Aesfas

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CARNICERÍA 

MIGUEL GANDÍA DE COFRENTES CON AESFAS-UDP
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CONVENIO DE COLABORACIÓN DE AESFAS CON CENTRO 

ESTÉTICA Y BELLEZA ANA DE COFRENTES (VALENCIA)

El convenio de colaboración de AESFAS con el 

Centro de Estética y Belleza Ana en Cofrentes 

(Valencia) supone que, todos los asociados y sus 

familiares, presentando la tarjeta UDP-AESFAS que 

es gratuita y personal disfrutan de las ventajas de 

este establecimiento de un 5 % de descuento.

En este centro de Estética y Belleza, podrás 

disfrutar de  los tratamientos para estar siempre 

a punto  como  manicura, pedicura, depilaciones, 

una amplia gama de servicios para cuidarte y  lucir 

una piel limpia, hidratada y uniforme.

Las tiendas que ofrecen  descuento en esta localidad se distinguen por estar en sus establecimientos 

el logo de  establecimiento colaborador UDP-AESFA

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE AESFAS 

Y KIOSKO  COFRENTES

Con la firma de este nuevo convenio en la localidad de Cofrentes, su propietaria Dª Vicenta Costa, se suma al 

proyecto turístico  de dar un buen servicio y con unas ventajas para todos los socios de Aesfas, tanto del pueblo 

como todos sus visitantes que vienen a esta localidad por ser uno de los pueblos  más visitados  del interior de la 

Comunidad Valenciana.

El Kiosko Cofrentes ofrece un descuento de un 5%   a todos los socios de Aesfas (con la presentación de  la tarjeta UDP-

AESFAS que es gratuita y personal) en su interior pueden encontrar desde periódicos, revistas, regalos, productos 

típicos de la zona, suvenir, juguetes, es una tienda muy visitada tanto por  los mayores del balneario para llevar un 

regalo a sus nietos, como por los visitantes a esta localidad para llevarse un recuerdo de la zona, su situación es en 

la plaza Julio Ángel nº 14 de Cofrentes con  teléfono 96 189 42 58

Dª Vicenta  Costa, propietaria y D. Vicente Gavidia 

Vicepresidente de AESFAS.



CONVENIO DE COLABORACIÓN DE AESFAS CON 

FISOCOF DE COFRENTES (VALENCIA)

D. Alejandro García,, fisioterapeuta y 

D. Vicente Gavidia Vicepresidente de AESFAS.

Gracias a este convenio de colaboración del fisioterapeuta Alex García  con UDP- AESFA, se van sumando 

más establecimientos con convenio en Cofrentes para poder beneficiar a todos nuestros socios  y familiares, 

consiguiendo de esta forma mayores ventajas y beneficios en cualquier época del año, con un descuento del 

10% con la presentación de nuestra tarjeta de AESFAS-UDP. La consulta de  fisioterapia se encuentra en la calle 

Malboysson  8,  de Cofrentes, teléfono 665  659 643.

Fisioterapia deportiva: Prevención y tratamiento de lesiones frecuentes en la práctica deportiva (esguinces, 

contusiones...) así como colaboración en la preparación del deportista.

Ofreciéndonos  tratamientos de dolor cervical, lumbar, ciáticas, hernias discales, rehabilitador tras fracturas, 

inmovilizaciones, etc.
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Convenio de Colaboración entre Restaurante Cabriel 

de Cofrentes  con  AESFAS-UDP

Gracias al Convenio de Colaboración entre Restaurante Cabriel de Cofrentes  con  AESFAS-UDP, todos nuestros 

socios que visiten este establecimiento, tendrán un aperitivo gratuito en las comidas y cenas,  con la presentación 

de la tarjeta UDP/AESFAS  Esta tarjeta es gratuita y la podéis solicitar en la  APP de Termalismo Udp Aesfas.

El plato más típico de este restaurante es  Mar y Montaña, que consiste en  secreto ibérico con chipirones salsa 

verde y reducción de aceto balsámico. Está situado en unos de los rincones más bonitos de esta localidad, 

junto al  Castillo, al mirador del rio Cabriel, donde se divisa el único volcán de la Comunidad Valenciana, que es 

el Cerro de Agras., visita guiada con tren turístico. En la parte más alta de la localidad, donde se encuentra la 

oficina de turismo, Ayuntamiento, la Iglesia y el Castillo. Tiene zona de aparcamiento público

     D. José Ignacio Cuevas Gabaldón propietario y

     D. Vicente Gavidia Vicepresidente de AESFAS.
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La UDP es una organización de solera, con objetivos determinados y una labor social 
imprescindible para las personas mayores, centrada en potenciar la mejora de las 
condiciones socio culturales de los mismos y la defensa de sus derechos.

Pero esa gran labor que desarrolla la UDP, hace imposible que pueda destinar esfuer-
zo y medios a obtener de empresas descuentos o condiciones especiales para los 
socios y familiares de la propia UDP.

A raíz de esa necesidad, se ponen en contacto dos personas que han trabajado siem-
pre ayudando a los demás, como son Javier CONEJERO y Vicente GAVIDIA y, en estre-
cha colaboración con UDP, se decide montar AESFAS como un departamento dentro de 
UDP, con el fin de obtener beneficios (acción social) para los asociados y dotar a los 
mismos de la posibilidad de solicitar la tarjeta de identificación gratuita “Tarjeta 
UDP/AESFAS” que servirá para obtener los descuentos y ventajas.

Está claro que pertenecer a una organización que, además de realizar programas y 
servicios para los mayores, aporta descuentos y ventajas para los socios y sus familia-
res directos tiene mucha importancia. Este es el argumento que hay que utilizar. Lo 
primero que nos suelen preguntar en alguna Asociación o persona para asociarse a la 
UDP es: ¿Qué gano yo con apuntarme a la UDP?... Pues bien, AESFAS forma parte de 
la respuesta.

Para obtener la tarjeta gratuitamente, solo hay que acceder a la web 
www.mayoresudp.org clicando en la pestaña ÚNETE, o también en 
www.aesfas.org en la pestaña “Regístrate”, rellenar los datos y 
pulsar enviar. Recibirá la tarjeta en la dirección que nos indique en el 
formulario. También se puede solicitar desde la Aplicación Gratuita 
para el móvil Termalismo Udp Aesfas. Es conveniente que hasta la 
más pequeña asociación de UDP de su provincia conozca las ventajas 
de la tarjeta “Udp/Aesfas”, ya que ello le ayudará a crecer.

¿Por qué surge la tarjeta “UDP/AESFAS”?

MUCHOS DESCUENTOS
PARA LOS ASOCIADOS

Y SUS FAMILIARES
DIRECTOS

BALNEARIOS
Y HOTELES

CONDICIONES ESPECIALES
para asociados con tarjeta

UDP/AESFAS

ABOGADOS  -  OPTICAS
CAMPOS DE GOLF

AGENCIAS DE VIAJE
COCHES  -  AUDÍFONOS

¿Cómo AYUDA la tarjeta “UDP/AESFAS” a mi Asociación UDP?

¿Cómo hacerse con la identificación tarjeta “UDP/AESFAS”?

Descarga la App gratuita

Termalismo UDP AESFAS

VENTAJAS



CONVENIO DE COLABORACIÓN DE AESFAS CON 

Su Aventura de  Cofrentes (Valencia)

El convenio de colaboración de AESFAS con Su Aventura de  Cofrentes (Valencia) supone que, todos los 

asociados y sus familiares, presentando la tarjeta UDP-AESFAS que es gratuita y personal disfrutan de las 

ventajas de la 1ª consumición gratis en el crucero fluvial.

 Moderna embarcación que le ofrece la oportunidad de realizar de forma individual o en grupo un Crucero 

Fluvial Único y de una treintena de kilómetros por una de las zonas de encañona miento más severo que le 

ofrece el Río Júcar a través del que podrá observar el extraordinario entorno natural y protegido que abraza y 

reconduce a la embarcación y el río durante todo su recorrido.

Ofrece Cruceros Fluviales guiados, didáctico-medioambientales por el rio Júcar, abrazados por la Reserva Natural 

de la Muela de Cortes, durante la travesía un guía efectuara una completa lectura sobre la fauna, flora, geología, 

etnografía y otros aspectos de este maravilloso entorno. La gran riqueza biológica hace que los distintos cambios 

estacionales ofrezcan un variado paisaje a lo largo de todo el año, lo que nos ha llevado a navegar de forma 

continuada.

El Crucero Fluvial por el Júcar está considerado una de las actividades paisajísticas y medioambientales más 

relevantes de la Comunidad Valenciana. Reservas en   C/ Carretera Balneario, s/n Tels. 961 894 727 - 626 220 

022   aventura@suaventura.com  

Cofrentes  también es muy conocido por su turismo interior, es el pueblo  que más actividades de naturaleza 

juntas tiene en España, son famosos sus cruceros fluviales de más de 30 Km. de recorrido (entre ida y vuelta) 

con 1 hora y media de duración y profundidades de más de 100 metros de agua y cordilleras de más de 400 

metros de altitud, Castillo de Cofrentes (posee uno de los 3 relojes del siglo XVIII, en funcionamiento de 

Europa), su volcán visitable con tren turístico. También los aficionados al senderismo tienen más de 65 Km. 

de senderos locales señalizados, campeonatos de golf, excursiones guiadas temáticas/culturales, barroquismo, 

pesca, turismo deportivo para los hijos y nietos que vienen a visitar a sus mayores etc.
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BENIDORM
HOTELES 3 *

VERANO 2017

Para socios y familiares de UDP-AESFAS 

con presentación de la tarjeta 

INCLUYE : 

Pensión completa buffet libre 

 Agua,vino, sangría,cerveza y refrescos ilimitados en comidas 

Detalle de bienvenida en su habitación 

Botella de agua en su habitación ( 1 por habitación y estancia) 

5 % descuento en masajes y tratamientos terapéuticos 

5% descuento en consumiciones de cafetería

Wifi gratuito 

Caja Fuerte gratuita 

Animación Diaria 

para adultos y niños

PROGRAMA TURISMO 
VACACIONAL 2017

desde

48 €

PRECIOS POR PERSONA Y DÍA IVA INCLUIDO 

EN BASE A HABIACIÓN DOBLE 

 

Piscinas exteriores y en azoteas 

Entradas para parques 

temáticos 

cerca de la playa de Poniente y 

zonas de bares y tiendas


